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RESUMEN: 
 

Durante tres décadas nuestro ordenamiento ha regulado los paraísos fiscales. El RD 1080/1991, estableció la lista. 
Posteriormente, junto a ésta, la DA1ª de la Ley 36/2006 de medidas contra el fraude, se convirtió en la norma de 

referencia, si bien lejos de ser estática, sufrió diversas modificaciones. La Ley 11/2021 de prevención y lucha contra el 
fraude fiscal, la ha reformado nuevamente, sustituyendo los paraísos fiscales, los territorios de nula tributación y 
aquellos con los que no existe efectivo intercambio de información, por un único término: las jurisdicciones no 

cooperativas. 
 
Por otro lado, la UE también ha establecido su propio régimen, de manera que conviven la lista nacional y la lista de 

la UE de jurisdicciones no cooperativas. Pero para entender estos vaivenes legislativos y el nuevo marco normativo 
resulta indispensable conocer los trabajos que se han llevado a cabo durante este tiempo en la OCDE, el Foro Global 
de transparencia e intercambio fiscal, el Proyecto BEPS y la propia UE, que han inspirado las sucesivas reformas. 
 

Además, se hace necesario conocer las consecuencias jurídicas de calificar a un territorio como jurisdicción no 
cooperativa, por lo que se lleva a cabo un análisis sistemático por impuestos de las numerosas medidas defensivas 
previstas en nuestro ordenamiento frente a estos territorios.Para completar la obra, finalmente, se examina la 

regulación en la materia de algunos países de nuestro entorno. 
Con ello, lector dispone de un estudio jurídico novedoso, completo y oportuno sobre una materia compleja y 
poliédrica: Las jurisdicciones no cooperativas y los paraísos fiscales. 
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